
Expediente: 6749/18
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ EMACO CONSTRUCTORA S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23288838739 - PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-, -ACTOR
90000000000 - EMACO CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO
27328468277 - LORENZETTI, CARLA D.-POR DERECHO PROPIO
23288838739 - RODRIGUEZ, MARTIN MIGUEL J-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 6749/18

*H108012638935*
H108012638935

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ EMACO CONSTRUCTORA S.R.L. s/ EJECUCION
FISCAL. EXPTE N° 6749/18.-

San Miguel de Tucumán.- I) Atento a las constancias de autos y a lo informado mediante informe
emitido el 10/03/2025 por el Registro Automotor, seccional N° 8, respecto a que procedió a anotar
inhibición general de bienes, en lugar de proceder a su levantamiento, ofíciese nuevamente a dicha
repartición a fin de que tome razón de lo ordenado en fecha 04/03/2025 y proceda al
LEVANTAMIENTO de la inhibición general de bienes. Atento a que el error es imputable a la oficina
del Registro en cuestión, ofíciese LIBRE DE DERECHOS. II) Sin perjuicio de ello, pasen los
presentes autos a despacho para regular honorarios.- TMV - 6749/18

Actuación firmada en fecha 27/03/2025

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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